
                                    

 BASES DE CONCURSO FAMILIAR DE INNOVACIÓN Y  
EMPRENDIMIENTO SOCIAL 2020 

 
 
1. DESCRIPCIÓN  
 
Municipal de Los Ángeles en conjunto con la Universidad Santo Tomas, La Universidad de 
Concepción, El Instituto Profesional Virginio Gómez, La   Universidad Católica de la Santísima 
Concepción y El Instituto Nacional de la Juventud, invitan a todas las familias a participar 
del Concurso Familiar de Innovación y Emprendimiento Social que tiene como uno de sus 
objetivos desafiar a las familias a responder a problemáticas comunales, regionales y 
nacionales relacionadas con COVID-19.  
 
2. OBJETIVO 
 
Promover la participación de las familias a responder problemáticas en base a desafíos del 
país en relación a la contingencia nacional en el ámbito social, comercial y productivo.  
 
Objetivos específicos  
 

▪ Desarrollar y potenciar las habilidades blandas de nuestra comunidad y sus familias 
▪ Promover el espíritu emprendedor e innovación social a través del aprender - 

jugando de manera intergeneracional 
 
3. PARTICIPANTES 
 

I. Podrán participar familias con un mínimo de 2 y máximo 4 integrantes, donde al 
menos uno de ellos debe ser un niño (a) de 13 años o menos, o un adulto mayor de 
60 años o más.    
 

II. Solo podrán participar familias de la comuna de Los Ángeles, con residencia 
demostrable a través de cuentas de servicios y certificado de residencia o certificado 
de junta de vecino, entre otros.  

 
III. Adicionalmente, como parte del equipo puede sumarse un (a) profesor (a) del 

establecimiento que pertenecen ya sea municipal, particular subvencionado o 
particular.  

 
IV. Cada familia puede presentar máximo una sola iniciativa  

 
El incumplimiento de alguna de estas condiciones (3. I – 3.II) será causal de desestimación 
de la postulación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                    

4. INSCRIPCIÓN 
 
El concurso no requerirá de una inscripción previa para participar, sino que una vez 
presenten su iniciativa deberán adjuntar su ficha de inscripción y datos de los participantes 
y miembros del equipo.   
 
5. MODALIDAD DEL CONCURSO 
 
▪ Escoge uno de los desafíos y desarrolla una idea para resolverlo, la cual debe ser 

presentada en un vídeo de mínimo 2 y máximo 4 minutos.  
 
▪ En el vídeo debe quedar claro los siguientes puntos:  

- Profundización del problema 
- Solución a desarrollar 
- Prototipo (revisar el anexo) 
- Equipo de trabajo 
- Sostenibilidad de la iniciativa  

 
▪ El vídeo debe ser enviado al correo concursos@losangeles.cl, donde deberán adjuntar 

el link de vídeo (YouTube) y la ficha de inscripción (adjunta al correo).  
 

▪ Finalizada la fecha de cierre del concurso, se analizará cada propuesta y se escogerán 
las 5 mejores iniciativas por cada área (2 áreas) a través de un panel de experto 
compuesto por 10 profesionales, para luego publicar oficialmente a los finalistas del 
concurso.   

 
▪ Las mejores 5 propuestas seleccionadas en cada área (10 iniciativas en total) deberán 

defender su iniciativa en tiempo real (online), ante un jurado compuesto por 6 
especialistas, en un tiempo máximo de 5 minutos y 3 minutos de preguntas.  

 

6. EL JURADO  
 
El jurado para la selección de los finalistas estará compuesto por 10 especialistas de los 
cuales 4 corresponderán a instituciones de educación superior que colaboran en esta 
iniciativa (1 por cada casa de estudio), 1 representante del Centro de Desarrollo de Negocios 
de Sercotec y 1 representante del Instituto Nacional de la Juventud y 4 representantes de 
la municipalidad de Los Ángeles.  
 
El jurado que seleccionará a los ganadores del concurso estará compuesto por 2 
representantes de las instituciones de educación superior (Universidad de Concepción y la 
Universidad Santo Tomas), 3 representantes de la Municipalidad de Los Ángeles y 1 
representante del Instituto Nacional de la Juventud.  
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:concursos@losangeles.cl


                                    

7. CONTEXTO  
 

Dada la realidad que se vive en nuestro país y el mundo, en relación con el Covid-19, es que 
se han implementado diferentes medidas de autocuidado y resguardo para evitar la 
propagación de la enfermedad en la población. Sin embargo, existen algunos problemas 
que se irán dando a raíz de estas medidas, siendo 2 áreas específicas las que queremos 
abordar.  
 
I. ÁREA SOCIAL 
 
1. Adultos Mayores: La comuna de Los Ángeles cuenta con cerca de 31.184 adultos 

mayores (Desde los 60 años), donde cerca del 45% son hombres y un 55% mujeres. Dada 
la contingencia, el sistema de salud está enfocado en disminuir el foco infeccioso de 
coronavirus y prevenir enfermedades como la influenza que afecta a gran parte de la 
población, disponibilizando a todo su personal en esta materia y prevenir enfermedades 
que puedan perjudicar la salud de los adultos mayores. 
 
Desafío 1: Con el fin de resguardar la salud de los adultos mayores de 60 años o más, 
¿De qué forma podrían resolver sus problemas o dolencias musculoesqueléticas o 
asociados al síndrome geriátrico sin salir de su casa y evitar exponerse a otras 
enfermedades?   

 
Desafío 2: ¿De qué forma los adultos mayores de 60 años o más podrían recibir sus 
medicamentos sin tener que salir de su casa y que no haya un costo asociado 
directamente a ellos? 

 
2. Estudiantes: La educación pública de la comuna de Los Ángeles a través de su DAEM, 

cuenta con cerca de 16 mil estudiantes que cursan desde sala cuna hasta cuarto año 
de enseñanza media. Dada la contingencia se han suspendido las clases y éstos 
deben retomar algunos contenidos en sus casas, sin embargo, más del 40% de ellos 
no cuentan con computador o con acceso a internet.  
 
Desafío 3: ¿De qué forma los estudiantes podrían recibir información o avanzar en 
sus asignaturas de manera eficiente sin salir de sus casas, evitando un costo 
adicional para ellos y sus familias, y sin generar la exposición de profesionales de la 
educación?   
 
Desafío 4: ¿De qué forma podemos potenciar la conectividad de los estudiantes para 
que logren ingresar a las plataformas existentes para complementar sus 
conocimientos y realizar efectivamente las clases?     
 

3. Niños, jóvenes y adultos con capacidades diferentes: El 18.3% de la población de la 
Región del Biobío presenta algún grado de discapacidad (Considerando desde los 2 
años en Adelante), mientras que en la provincia de Biobío son más de cuatro mil 
personas. Del total en la Región del Biobío el 10,4% se encuentra entre los 18 a 44 
años, mientras que el 21,1% entre los 45 a 59 años, y sobre un 42,3% de la población 
tiene entre 60 años y más, por lo que cerca del 25% son menores de edad (menores 
de 18 años). Un porcentaje importante de las personas con discapacidad intelectual 
se encuentran en diferentes talleres laborales, donde se les entrega herramientas, 
reciben apoyo (ellos y sus familias), los educan y les entregan cariño y amor. Sin 
embargo, dada la contingencia tanto los niños - jóvenes y adultos deben volver a sus 



                                    

casas, y así evitar exponerse. 
 
Desafío 5: ¿De qué forma los padres, apoderados o familiares podrían recibir apoyo 
constante para la contención de sus hijos, hermanos o nietos, que presentan algún 
grado de discapacidad intelectual, sin tener que exponer a los trabajadores que 
operan los talleres laborales y que no signifique tener que duplicar o triplicar los 
esfuerzos de la organización? 

 
II. ÁREA COMERCIAL Y PRODUCTIVA 
 Cerca del 25% de la comuna de Los Ángeles se encuentra en el sector rural, donde un 
porcentaje importante se dedica a la agricultura y la agroindustria, siendo la producción de 
hortalizas y generación de sus subproductos lácteos su principal subsistencia durante el 
año, quienes ofrecen sus productos de manera presencial en diferentes puntos de la 
comuna. De la misma forma, son cientos de pymes quienes venden sus diferentes productos 
de manera personal en sus locales establecidos, sin embargo, en ambos casos, y dada la 
contingencia nacional, (con el objetivo de resguardar a la comunidad) es que serán cada vez 
menos personas quienes transiten por las calles, evitando aglomeración de personas en la 
vía pública o locales. 
 
 

Desafío 1: ¿De qué forma los emprendedores dedicados a la elaboración de 
mermeladas, quesos y distribución de frutas y verduras pueden subsistir y mantener 
a sus familias sin tener que exponerse ni tampoco a sus clientes? 

 
Desafío 2: ¿Como el microempresario puede sostener su negocio sin exponer su 
salud y la de sus trabajadores, evitando el cierre completo de éste y manteniendo 
con trabajo a sus empleados?      

 
 
8. FECHAS Y ETAPAS 
 

a) Lanzamiento del concurso. 18 de mayo a las 14:00 horas 

b) Cierre de postulaciones. 30 de junio a las 14:00 horas 

c) Publicación de los finalistas. 02 de julio a las 16:00 horas 

d) Defensa de proyectos: 08 de julio  

e) Premiación y reconocimiento de los ganadores de manera simbólica. 10 de 

julio a las 16:00 horas  

 

9. CRITERIOS A EVALUAR 

 

I. Preselección de los finalistas 

 

- Profundización del problema: Busca argumentar el problema planteado desde el 

desafío con datos cuantitativos (internet; libros) o preguntando a tus amigos y/o 

familiares. Esto hará entender al evaluador que conoces en detalle el problema. 

(Ponderación 20%) 

 



                                    

- Solución: Cuenta en que consiste tu idea y como soluciona el problema. Recuerda dar 

detalles para que quede clara la propuesta. (Ponderación 20%) 

 

- Prototipo: Diseña y muéstranos el prototipo, y como podría funcionar o ser aplicado 

para dar solución al problema. Esto puede ser a través de un dibujo, un esquema, un 

diseño en computador “Tú eliges la forma”. Entrega el máximo de detalles posibles. 

(Ponderación 25%) 

 

- Equipo de trabajo: Cuéntanos y describe a tu equipo de trabajo, que rol o funciones 

cumple en el equipo. (Ponderación 15%) 

 

- Sostenibilidad de la iniciativa: Coméntanos como la propuesta se sostiene en el tiempo 

desde el punto de vista económico, sin dejar de realizar su beneficio. (Ponderación 20%) 

 

II. Finalistas 

-   Profundización del problema: Busca argumentar el problema planteado desde el 

desafío con datos cuantitativos (internet; libros) o preguntando a tus amigos y/o 

familiares. Esto hará entender al evaluador que conoces en detalle el problema. 

(Ponderación 20%) 

 

- Solución: Cuenta en que consiste tu idea y como soluciona el problema. Recuerda dar 

detalles para que quede clara la propuesta. (Ponderación 20%) 

 

- Prototipo: Diseña y muéstranos el prototipo, y como podría funcionar o ser aplicado 

para dar solución al problema. Esto puede ser a través de un dibujo, un esquema, un 

diseño en computador “Tú eliges la forma”. Entrega el máximo de detalles posibles. 

(Ponderación 25%) 

 

- Equipo de trabajo: Cuéntanos y describe a tu equipo de trabajo, que rol o funciones 

cumple en el equipo. (Ponderación 15%) 

 

- Sostenibilidad de la iniciativa: Coméntanos como la propuesta se sostiene en el tiempo 

desde el punto de vista económico, sin dejar de realizar su beneficio. (Ponderación 20%) 

 

 

 

 

 

 



                                    

10. PREMIACIÓN 

 

CATEGORÍA 1° LUGAR 2DO LUGAR 3ER LUGAR 

Área Social  - $180.00 mil pesos 
- Una Copa 
- Medalla para cada 

integrante del equipo  
- Premio sorpresa 

- $120.000 mil 
pesos 

- Medallas 
- Premio Sorpresa 
 

- $70.000 mil 
pesos 

- Medallas 
- Premio Sorpresa 

 

Área Social y 
Productiva   

- $180.00 mil pesos 
- Una Copa 
- Medalla para cada 

integrante del equipo  
- Premio sorpresa 

- $120.000 mil 
pesos 

- Medallas 
- Premio Sorpresa 

- $70.000 mil 
pesos 

- Medallas 
- Premio Sorpresa 

 
Los premios serán entregados simbólicamente finalizado el concurso, pero el pago en dinero 
se hará efectivo durante el transcurso de los 30 días hábiles siguientes, debido a la 
tramitación de decretos municipales y decretos de pago que conlleva este tipo de 
procedimientos administrativos. 
 
El premio sorpresa será entregado por el Instituto Nacional de la Juventud en el transcurso 
de los 30 días habilidades siguiente, debido a la tramitación pública y envío de los premios.  
 

11. SOBRE LAS IDEAS 

Las ideas presentadas pueden ser utilizadas por la comunidad promoviendo el bien común 

y el trabajo colaborativo y asociativo entre los vecinos.  

 

12. CONSULTAS 

Durante todo el proceso puede hacer llegar sus consultas al correo electrónico 
fmatamala@educacionlosangeles.cl.  
 
MATERIAL DE AYUDA  
 
13. TIPS 

➢ Profundiza en el problema/desafío (Busca información – Investiga - pregunta a 
familiares y amigos) 
 

➢ Visualiza cómo se resuelve este desafío/problema en Chile y el mundo 
 

➢ Analiza la solución existente y evalúa por qué no se utiliza en otras partes o si se 
puede adaptar a tu realidad 
 

➢ Cuando desarrolles la idea conversa con tus amigos o posibles usuarios (quienes 
usarán la solución) y averigua si tu solución les resuelve el problema 
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14. ALGUNAS HERRAMIENTAS DE TRABAJO 

 

a) Trabajo a distancia:  

- Appear.in 

- Skype 

- Google drive 

- One drive 

- Zoom 

- Microsft Teams 

- Bluejeans 

 

a) Diseño de presentaciones en formato power point u otro tipo de presentaciones 

- Slidesgo 

- Smiletemplates 

- Infograpia 

- Canva 

- Powntoon 

 

 

 

 

 

 

 

 

Felipe Matamala Espinosa                                                                  María José Rodríguez  
Profesional de Educación                                                                     Directora DIDECO 
 

 

 

 

 

 

 



                                    

FICHA DE INSCRIPCIÓN 

CONCURSO FAMILIAR DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO SOCIAL 2020 
 

NOMBRE DEL CONCURSANTE 
 

“NOMBRE DEL PROYECTO”   

LINK DEL VÍDEO  

 

IDENTIFICACIÓN DEL LIDER DE EQUIPO  
 

NOMBRE   

RUT   

TELEFONO  

CORREO ELECTRONICO  

DIRECCION  

 

INTEGRANTES  

 
NOMBRE   

RUT   

TELEFONO  

CORREO ELECTRONICO  

DIRECCION  

PARENTESCO  

 

NOMBRE   

RUT   

TELEFONO  

CORREO ELECTRONICO  

DIRECCION  

PARENTESCO  

 

NOMBRE   

RUT   

TELEFONO  



                                    

CORREO ELECTRONICO  

DIRECCION  

PARENTESCO  

 

 

IDENTIFICACION DE CATEGORIA QUE PARTICIPA 
 

CATEGORIA   

 
 
 
 

DOCUMENTO QUE ADJUNTA PARA CERTIFICAR RESIDENCIA 
 
 
 
 
 
 

 

 


